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Constancia Secretarial: Manizales, diecisiete (17) de julio de 2020. A Despacho de la señora Juez 

informando que el 15 de los corrientes la apoderada actora allegó solicitud de dar trámite a las 

notificaciones. 

 
Sírvase proveer, 
 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diecisiete (17) de julio de 2020 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por la Cooperativa Multiactiva de Apoyo a la Familia y Fomento a la 

Microempresa contra Luz Stella Zapata de Vera y Gloria Patricia Castrillón Tabares , 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00028-00. 

 

En memorial allegado el 15 de julio la apoderada actora solicitó al Despacho 

realizar los trámites tendientes a la notificación personal de los demandados y/o 

indicarle como debe proceder para tal fin. Al día siguiente presentó otro escrito 

solicitando la expedición de las citaciones de notificación personal en las direcciones 

físicas anunciadas en la demanda. 

 

Sea lo primero señalar que le corresponde a la parte y no al juzgado gestionar las 

notificaciones, bien sea directamente o por intermedio del Centro de Servicios Judiciales 

Civil Familia de esta ciudad.  

 

Entendiendo que lo solicitado es lo segundo, por secretaría remítanse las diligencias 

correspondientes al centro de servicios para que este realice las citaciones y lleve a cabo la 

notificación. Se advierte a la parte actora que deberá estar pendiente de su impulso y 

trámite directamente ante dicho centro en su buzón electrónico 

cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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